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  Medellín veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a lo solicitado por la señora DEFENSORA DE FAMILIA se le 

significa que ya se realizó la aclaración solicitada en su escrito, no 

obstante que la corrección por ella solicitada, solo refería a la fecha de 

nacimiento, en cuanto que se incurrió en error de digitación numérico al 

afirmarse que MARÍA ANTONIA NACIÓ el 01 DE JUNIO DE 2019, SIENDO 

QUE SU NACIMIENTO OCURRIÓ EL 21 DE JUNIO DE 2019. dato éste del 

que solo se hace referencia, en la narración de los hechos de la 

demanda, (inciso segundo y sexto), lo que de suyo la sentencia No 112 

emitida por este Despacho el pasado veintisiete (27) de abril de la 

presente anualidad (2023), no era objeto de enmienda de error, pues a 

decir verdad tal solicitud, no se ajusta a las exigencias señaladas para el 

efecto por el artículo 309 del Código de Procedimiento Civil, al no estar 

contenido él mismo en la parte resolutiva de la misma.  

 

 

CÚMPLASE 

 
 
 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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